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ASOEl:U¡OS

3.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Minürterio, con fecha 18 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y
en 8U nombre la Reiua. Regente del Reino, ha tenido ¿ bien
disponer SQ ponga en posesión del empleo de comandante,
nI capitán de la escala activa del arma de 'su cargo, D. José
Lasarte Gobrián, por hallarse comprendido en el arto 5.° del
real decreto de 27 de agosto anterior (C. L. nú'm. 282), al
cual se le acreditará la. efectividad en su nuevo empleo de
17 de septiembre último, por haberle correspondido dicho
ascenso en la propuesta extraordinaria aprobada por 1'00.1

orden de 17 del mismo (D. O. nú'm. 206); debiendo pasar'
prestl.ir IIUS servicios, en concepto de supernumerario, en la
Zona militar de Bad::tjoz nú'm. 91. .

De orden de S. M. lo digo á V. E. para sU conocimiénto y
demás efectos. Dios ~ardQ á. .V. E. muchoe años. Ma
drid 25 de octubre dQ 1892.

Señor Inspector geneJ:lJl de Caballería.

Señores Capitán general de Extremadura é Imrpector IGueral
de Adminiatra,eión Militar.

-+ ..

OLASIFIOAOIONES

4." SECCroN

rior Consultiva de Guerra, se ha servido acceder á la petición
del interesado; disponiendo que la iudicada fecha.sea la de
10 de septieml'm~ último, en qne cumplió los dOIJ años de
ejercicio en BU empleo que 'rleterminael mt. 6.° del regla
mento vigente de clasificaciones.

De orden de 8. M.lo digo A V. E. para .u conocimiento y
demás efectos. Dial! gutlrde á V. E. mucho. a,ño.. Ma.
drid 25 da octubre d" 18g2.

Señor Inspector general de lnfantsría.

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra._.-
DESTINOS

1.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: La Reina Regenta del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.). '!le ha servido nombrar
ayudante de campo del General jefo de la 5.a brigada de Ca
ballarla para instrucción, D. Franc'illco Loiío y Pérez, al ca·
pitán de Caballería, D. Joaquín de 'Vivero y González, el cual,
por real orden de 19 del actual (D. O. nú'm. 233), ha "ido
destinado á la Comisión de est,'adistica y requisición militar
afecta á la Zona de Palma n:úm. 109.

De real orden lo digo á. V. E. para iU 4otlOeiIlliaute y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de octubre. de 1892.

Señor Ca.pitán general de Cataluña.

Señores Capita.n general de las Islas Baleares é Inspectore¡¡
generale~ de Caballería y Administración Militar.

6." SECCION
Excmo. Sr.: En vilJta de la instancia que V. E. cursó

á este Minilltirio; en 23 de septiembre último, promovida EX'~mo. Sr.: Atendiendo ála indicación hecha por V. E.
por el segundo teniente de la escala activa del arma de In- acerca del personal preciso para el deBtlmpeño del $ervicio de
fant6ría, D. Juan Baigorri Aguado, en súplica do que 1!8 rec- la Penitenciaria militar de Mahón, el Rey (g. D. g.), yen su
tiflque la fecha de la declaración de apto para el ascenso, que nombre la H,eina Regente del Reino, se ha servido disponer
se le hizo por real orden de 13 del referido mes (D. O. númc- ¡que el comandante de Infantería, oon destino en la Zona mi·
ro 2(2), el Rey (q. D. g.), yen su nombro la RQina Regente litar de Palma, D. Ricardo Pérez 'Barrios, pase, en concepto.
del Reino, de acuerdo con lo il'lÍol'mado por la Junta ~upe. de ti¡regado, al referido estable~imiQntoen reemplazo del de
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igual clase y arma D. Apolinar Burraül), quo ha sido deBti
nado al regimiento Illianteria Je Ikzn, y en iguRl concepto
I'1'8stab~ em seríÍdos Hlla 6~:r~·ei3ad.f\Petlitt::nebría; debien
do el nuevamente nombrado, percibir 01 sueldo entere de
su empleo por la zona á que perteneee ú otra análoga. Es,
al propio tiemp('), la voluntad de S. M., que para cubrir la·
plaea de agregad.o ti dicha Penitenciaria, VllCllnte por apconso
a capitán de D. Pedro Alonso Huergll. J en harmonía con lo
que dispone el real decreto de 27 de agosto último y real
orden de igual fecha (C. L. númil. 284 y 290), proponga
V. E. á un primer ó ~egundo teniente de Infantería de la
escala de reserva para el mencionado cargo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demái finos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de octubre de 1892.

.!.zeÁ.DJ.u

Safíor Capitán general de las~ Baleares.

Señores Inspectores generalos de Infantería y Administración
Militar. .

-que le sea devueJtb el importe del pasaje de regreso, que ha
sutiRfecho de.su peculio, €tI Rey (q. D. g.), y en su nombre
ID. Heina Reg.:nte del Roino, hll tenido á bien acceder á lo so
licitado; di~poniendo que 01 interesado liieR baja definitiva
en aquella Antilla y alta en la PenillliUla, conservando el
empleo de referencia como personal, por haber cumplido
el tiGmpo'de obligatoria: permanencia en ·Ultramar, y ron'
reintegro del pl3.Saje de regreso, á que tiene derecho con
arreglo á disposiciones vigentes; qnedando en situación de
reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene colocación.

:Qe real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
dedos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho/! años.
Madrid 25 de octubro de 1892.

.!.ZciIUUU.

~or lllMp.otor goneral de Sanidad Militar.

Señores Capitán general de la Islad<, Cuba, Inspector gene'
neral qe Atminietraci6n Militar é ltiRpéc/;f}r de la Caja Ge
neral d'O UltÍ'aznár.

7.a SECCION

Excmo. Sr.: 8. M. la Reina R-egente del Reino, en
nombre de ~u Augusto Hijo el Rey (q. D. g.~, Be ha servido
p.ombrnr ayudante- de campo del general de -división Don
Federico Orhando y ChumiURs, electo segundo Cabo de la
Capitanía General de Filipinal!l p0r real decreto de 23 de
l:!eptiembre próximo pasado (D. O. núm. 211), al capitán
del arma de Caballería, D. Eduardo Alcántara y Garcl1itOf'ena,
que en la actualidad presta sus servicios en el n>gimiento
Dragones de Montesa núm. 10.

De real orden lo digo Á V. E. para su conocimiento y
efootoa consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos años.
.Madrid 25 de octubre de 1892.

1tfiRCl!lLO DE AZCÁ.Rlt!GA

Señor Capitáu general de Caliilla la Nueva.

8eñores Capitanes generales de l~s Islas Filipinas y Cataluña,
Inspectores generales de Caballería y Administración Mili
tar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qUQ V. E. cursó á
este Minis16rio, en 7 del actual, promovida por el médico
mayor del distrito de Cuba, D. Eustaquio Manri-Vera y Serra
no, en la actualidad en URO de licencia, Por enfermo, en
B(;te1u y Archena, solicitando ('{,ntinuHr Wfl f:erviciús en la
Península, conservando como personal el citado empleo de
médico mayor que se le otorgó á su pase á aquella isla, y

Excmo. 81'.: Para ocupar dos vacantel'l de capellán pri.
mero y tres de capellán segundo del Caerpo Eclesiástico del
Ejército que existen en ese dis~rito, el R~y Eg. D. g.), y en su
J1(;mbre la Reina Regente del Reino, dd acuerdo con lo pro.
yiueBto por el Vicariato General Castrense, en 27 de' septiem
bre último y 8 del actual, ha tenido á bien destinar al mis
mo á los de cotas c1l\ses comprendidos en la relación que A
cüntinuación se publica, que principia por D. Vicente Gó
mez Tello y terminn con D. Perfecto Martinez Vide, los cuales
desempeñarán loa cargoe que á cada uno se le señala en la
misma, otorgando á. los dos últimos el empleo 40 capellán
segundo, por ser los aspirantes aprobados en las últimM
oposiciones, que son los más antiguos de los que figuran
en la escala pará el pase á Ultramar, y tí. 108 demás la ven
taja que lle~ala el arto 13 del reglamento de 18 de marzo
del año próximo pasado (C. L. núm. 131), por reunir me
jor derecho entre 10$ que 10 han solicitado; siendo todos
bajas en la Península y altas en el\l\ il'la, en loa "término.
reglamentarios.

De real orden lo digo lÍ V. 131. para I'lU conocimiento y
d€más <:fectos. Dios guarde Ji V. E. mucho!! años. Ma-'
drid 25 de octubre de 1892.

..i.zcl.ltU~Á

Sañor Capitá.n generAl de la Isla de Cuba.

Señores Capitane;1' generales do Castilla la Nueva, Andahlcla,
Burgos y Galicia, Pro- Vicario general Castrense, Inspedor
general de Administración Militar é Inspector de la Caja
General de Ultramar. '

• Relación que se cita

,. Madrid 25 de oetub:re dl) 18~2. ' .AzoÁBll.A(u.

. ' l. I \·1.er batallón del re·
Idem 1. o pf'rs~.} . .. l· Capellán 1.° Pf'l'so· gimiento de Isa.

nal, 2. efecü- »Domlll~o Gamyoa Horcada. -~Las q!w.l'csultan en el 1." y 2.° b~tall6~ del nar, 2.0 efectivo. í bella Católica nú.
VD... • • • • • • • • regllluento de Isabel la Cat6hca nnme.¡ ( mero 75.

Capellán 2.0 •••• 1 » Juan Amezcna Rejas........ ro 75, de nueva creación Capellán 2." ¡2,o ídem. "
Al' t tl.er batallón del re·

sbP dran e apro-,» Lorenzo de la Cruz Crespo ••. Por fallecimiento de D. Ildefonso Caro ••'. Idem. ..•••• •• •••• gimiento Infante·
a o...••.••. ~ ría de Cuba.

Otro. . • •• • _. '1 ,) Perfecto Martínez Vide ..••.. Por h'aslado de D. Rafael Pal. ••.•.•••..• Idem •••••••••••• '1 2.0 ídem del íd. de
la Habana.

Clases NOMBRES Vll~!\ntei
Empleo. Cuerpo

que van lÍ. ienlr á que jI! lei dlllitlIl"

.. , t n , • J• • !1' .." t

Capellán 1.0, ex./ . ~Por pase á situación de supernumerario de~c o .
Genenl.cedente en Cu·f' VlClmte G6mell Tello. .. • .. .. D L . E 1 apellán 1. ....... CapItaníab . UIS sca ona ••.•..•.••••••••.•••.

8. ............ " I •
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Muuta-1

8." SEccrON

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., el Rey
(q. D. l.), yen !u nombre la Reina Regente del R.eino,l!Ie ha
.enido disponer que los jefee y o:ficialel!l de Artillería que
:figuran en la /Siguiente relación, pa~en á prestar SUB servi·
cios á 1011 cuerpos que en la misma se les lleñalan.

De real orden 10 diiO á V. 11. pltl'a ,. tonocimi.nto 1
d.mál!l eiectos. Dioe guarde á. V. E. nmcholJañoe. :Ma
drid 26 de octubre de 1892.

.A.iW..lroU.6A

8Mor Inepector general de Artillería.

l!leñores Capitaneg generales de Caatilla la Nueva, Valencia,
Cataluña, Galicia, Provincias Val!lCongadas, Aragón, Anda·
lucía, B!U'gos, Castilla la Vieja, Islas C.narias,Granada é
hlas Baleares, Inwpector general de .t\dministl'ación Mili·
t¡¡J:' Y ~óm~nd.nte general de Ceuta.

Relaci6n que se rita

Comndl!.ntes

D. Godoiredo Ballinas y Quiñones, del 11.° regimiento Mon·
tado, al1.er regimiento de Montaña.

Jt Arturo Diaz Ordóñeg y Bermúdez do Castro, de tIceden
te en el distrito de Galicia, u12.o regimiento dfil Mon·
taña.

» Miguel Goded y Guevara, aIlcendido, de la Junia Técni
ca, al 11.°regimiento :Moniado.

» Máximo Pa.scual de ~Quinto, ascendido, del 7.° reg~

miento MontAdo, al 13.° ídem.
» .Miguel Bonet y Barberá, dellS.°regimiento Montado, á

la Maestranza de Sevilla, continuando en comisión en
la Junta Técnica.

» Manuel :Miquel y Bassols, Ilel 3.er regimiento Montado,
al 6.° batallón de Plalla.

D. Antonio Valcarce y Quiñones, de la Academia General
:Militar, á la Junta Técnica del arma.

» Francisco Pertierra de Rojas, de la Fábrica de Trubia,
al 13.°regimiento Montado.

» Ramón Vivero y Pérez del Cerro, del 4. o batallón de
Plaza, á la Fábrica de Trubia.

» Rafael Gutiérrei y Pére;¡¡, del 3.er batallón de Plaza,
al 4.° idem. .

» Urbano Buitrago y Gallego, del 9.° batallón de Plaza,
al 3.ar idem.

» Juau ACElvedo y Galdiano, aseendido, del 5.° regimien
to Montado, al 9.° batallón de Plaza.

• Manuel Muni y Caravaca, del 12.° regimiento Montado,
al 14.° idem.

» Rafael Osuna y Pineda, del 13.0 batallón de Plaza, al
al 12.° regimiento Montado.

» Estanislao Brotáos y Poveda, del 9. 0 batallón de Pla
lIa, al 13.° idem.

» Augusto Eetrada y Ripa, de la Academia General Mili
tar, al 3.er regimiento Montado.

» José Vela y Silva, de reemplazo en el distrito de Burg~B,

al 13.° batallón de Plaza.
» Antonio Duráu y Loriga, de la Fábrica de Oviedo, al

4.° h;:taUón ('\.0 Pb:n.
» Patricio l'uYtu·i·~t(; ;; LulUÜS, u\)11;;.0 L",~inJ.ü)1üo

do al 7. o idoro.

Primero! teniant..

D. Luis Acevedo y Galdiano, de 14.° regimiento Montado,
a15.0 ide~.

) José Dorado y Ferrer, del 1.er regimiento de Montaña,
al 14.o regimiento :Montado.

» Luis Fjguerola y Riva, del 13.0 regimiento Montado, al
l.er regimiento de Montaña.

» Victoriano Almendro y Puigrós, del 3.er batallón de Pla
za, al 13.° regimiento Mont&do.

:. Ttodoro Montero y Torree, de agregado al 3. er batallón
. de Plaza, al mismo de plantilla.

» Julio Fuante¡¡ Alvarez, del 4.0 re¡¡imiento Montado, á la
Escuela Central de Tiro (Sección de Madrid).

• Ramón Rodriguez de Rivera y Goñi, de la Eecueln Cen
tral do Tiro (~"cción de Madrid), al 4!~ batallón de
Plaza, p,n concepto de. agreg!J.do.

) Luis Zappino y López Samaniego, del 2.° regimiento de
Montaña, ¡¡l 7.(, bataJdón de Plaza, en concepto da agre

, gado.
. > Victoriano López Pinto, del 8.° batallón de Plaza, al 4. o

regimiento Montado.
» Ramón Blanco y Padilla, del 2.0 regimiento de Montaña.

al 4.° regimiento ;Montado.
Jt Grflciano GueBada y P4rez, de agregado al 8.1; baiallón

de Plaza, al mismo dé plantilla.

Madrid 25 de octubre da 189.2.
AzcÁ.RBAGA..........

:MATE:RI!L DE, ADmNIST¡tAO¡6N laLIT4E
iO. a SECQIOllf

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.), yen su n0mbre la Rei.
na Reg€mte del Reino, d. acuerdo con lo expuesto por V. E.
en BU eflcrito de 5 de septiembre último, ha t"nido á bien
disponer que se apliquen al capitulo 13 del vigente presu.
puesto las 3.376'26 pesetas tí que flflcenderá la recomposi
ción de las tiendall utili!:adas en el campamento de Cara.

'banchel.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dio~ guarde á V. E. mnchos años. !Ia
drid 25 de octubre de 1892.

AZCÁRRAtlA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

-.~

PItEMIOS DE CONSTANOIA
3.'" SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente dtl &eino, de acuerdo con lo iniormado por el Con
sejo Supremo 'de Guerra y Marina, en 7 del mel!l actual, se
ha dignado conceder á los individuos de ose il1~tituto com'
preudidus en la siguiente relación, que (1:. f'1'1n6pio con
José iIoDserrat Garcés y termina con José Fresno Torre) 101_
premios de constancia que en la misma se expresan, desde
la fecha que respectivamente se les marCa.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.y
demá(l efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 25 de ootubre de 1892.

;::Jeñol' lnsper.wl' ¡:¡cJwl'ul (le Carll.hlnel'ol3. !
Seilurlll:! f're¡;idEJnLe del Consejo Slpramo de Guerra 1 Marioa

é Inspe<.ltor general de Administraól'n IHUtar.
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Relación que se cita

2

2

. ¡ PREMIOS FEClIA
t¡1lt

d"U' que dtb~u dllfrut!llOI
Comllnd!lncill.ll el'les NONDRES

1M eomlponden

P~etcu Ols. Día J[es Ál10

-- - -
Ger;;>na....•.•.•.......•..•. Carabinero .•.••• José Monaerrat Garcéll .... , ......• , .• 28 13 1.0 noviembre.. 1890
Alicante...•............•.. '1 Otro .•...•...•.. Juan Cholvi Agrullot................. 28 13 1.0 mayo ...... 1891
Hue¡:;ca.......•............. Otro ....•..••••• Primitivo Morán Martín ..•....•..... 28 13 1.0 julio ...... 1891
BUbao ......•.•.••....•.. " Otro .....••••... Francisco Lagarejos Caatro ....••..... 28 13 1.0 septiembre. 1831
Navarra..•........••....... Otro: ••.•.••.••. Domingo Blanco Diéguez..•....•.••.• 28 13 1.0 ídem ...•.. 18 1
Algeciras..••......•........ Otro ..••••.••.•. José Fernandez GQnzalez ..•..••.•..•• 28 13 1.0 noviembre•. 1891
Gerona..................... Otro .••.. , _..••. Pedro Alsina Garriga.... , ...••• " ... 28 13 1.0 diciembre.. 1891
Alicante........ " .......••. Otro•.•••.•••..• Pedro Vengut Bañuls .•........•..... 28 13 1.0 enero.•..•• 1892
Navarra.....•...........•.. Otro ••••••••.••. Pablo Villena Párez .••.•.........•.. 7 50 1.0 noviembre.. 1891
Huesca..•.••.•.........•... Otro ..•••.•••• : . Simón Fernández San Juan ....•..•.. 7 50 1.0 diciembre.. 1891
Huelva............... · •. · .. Otro .....•...... Domingo del Campo Chimeno ........ 7 50 1.0 ídem•••..• 1891
CAceres ..•..•.........•..•. Otro ..•.•....... Román González Fernández Cuervo .•. 7 50 1.0 junio...... 18r-
Huesca............... · •.••• Otro ......••...• Pablo Carnero Olea•...••...•.•...... 5 ;) 1.0 agosto ..••. 1891
ldem ..••......•.....••.••• Cabo .....•.•.... Domingo de la Peña Vaquero.••••.•.. 5 ;) 1.0 octubre ...• 1891
Alicante ..••.....•••••..••. Carabinero .•.••. Francisco Verenguert Llenes.......... {) , 1.0 febrero .. _• 189
Cáceres •...•..••••..••..••. Otro •••••.••.••• Juan de la Iglesia Expósito .......... 2 50 1.0 actubre .•.. 1891
Navarra ..•.....••••.•••.••. Otro .••••.••.••• Antonio Salazar López••••.•..•...•.. 2 50 1.0 diciembre.• 1891
A1lturias " •.••• , .••••....•. Otro .•..••.•..•• José Fresno Torre................... 2 50 1.0 agosto ..•.. 18W

-Madrid 25 de octubre de 1892. -...
:p:REmOS DE EEliNGANCBE

7." SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que promovió, en
17 de septiembre próximo pasado, Antonio Navas Diag, li·
cenciado del Ejército y vecino de esta corte, calle de Don
MarUn núm. 19, en queja de que no se le hayan abonado
los premios y pluses que dice le corresponden por el exceso
de tiempo servido en el distrito de Cuba.-Considerando
que en nada puede alterar la real resohwión de 7 de sep
tiembre de 1891, el que el interesado figure como licencia
do de la Guardia Civil ó del regimiento Infantería de Ra
males; teniendo en cuenta, asimillmo, que el recurrente ca
rece de derecho-al abono de 101 nueve meses y diez y ocho·
días que le fueron deducidos, puesto que al ingreear en la
Guardia Civil le faltaba este tiempo para cumplir el com
promiso anterior y se le amplió el reenganche por igual pe
riodo sin opción á premio, siguiendo en tal situación, eon
8U aquiescQncia, hasta después de cumplidos los 20 años,
no correspondiéndole premio tampoco por el tiempo que
.irvió en Carabineros, porque este cuerpo no tenía engan
che con premio en la Península ni en Ultramar; y conside·
rando pnr último, que el interesado no ee halla comprendi·
do en el arto ~.(l de la real orden de 6 de noviembre de 1872,
yen cambio lo e~tá en el arto 4. ° Y en el 3.° y 4.° del real
decreto de 30 de octubre del mismo año,' que ordena que
inda reclamación de individuos cumplidos déllpués del 30
de Abril de 186~, que no esté pagada por el Consejo, se diri
ja á la Administración :Militar de Cuba para satisfacetla por
el Tesoro de aquella isla, el Rey (r¡. D. g.), Yen su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar la
instancia de que se trata; resolviendo, al propio tiempo, que
el recurrente so ateng~ álo dispuesto en la real orden de 7
de septiembre de 191n (D. O. núm. 196), untas cHuela.

De la de S. M. 10 digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 25 de octubre de 1892.

MARCELO DE A:í:CÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Señores Capitan. general de la IIl1a de Cuba é Inspector ge·

neral de Administración Militar.

:RESERVA

-i.1. lSE C CIÓ N
Excmo. Sr.: En vista de la üHltancia cursada por V. E.

á este Ministerio, en 23 de sopiiembre último, promovida
por el capitán de la escala activa del arma. de Infantería,
D. Santos Corcuera y Echan, en súplica de pasar á la de
reserva, el Rey (q. D. g.), Y en su nombro la Reina Regen
te del Reino, no ha tenido á hien acceder á lo solicitado,
por oponerse á ello el real d~creto do 27 de agosto último
(C. L. núm. 281).

De real orden lo digo á V. E. para eu conoCimiento y
demi. efecto.. Diol guarde á V. E. muchoa año.. Ma
drid 25 do octubre d. 1892.

Azcünu.GÁ
Señer Capitán general do las Provinciaa Vascongada••
~eñor Inspector general de Infantería.

---
:RETIROS

~... SECCIÓN

Excmo. er.: El Rey(q. D. g.),yensunombra la Reina
Regente del Reino, de acu(lrdo con lo informado por el
Consejo Supn:mo de Guerra y Marina, en 5 del mos actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al coroMI ele Infantería, D. Gas
par Vantor¿n Domper, al concederle el retiro para Barce
lona, según real ordon de 17 de ¡.;eptiembre ú1timo(D. O. nú
mero 206); asignándole los 6S céntimos del sueldo de su
empleo, ó sean 412'50 pesetas menaualee, que por sus años
de servicio le corresponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo !t V. F'::. pan. su conocimiento y
domas eiectos. Dios gnarde á V.E. muchos afios. Ma
drid 25 de octubre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataru.ña.

Seflor P!'ellident~del Consejo Supremo de Guerra yMarina.



i
vi8ional que PO hizo al capitán de Infantería, D. Antonio Ca·
runcho Fernández, al concederle el retiro para L1Jgo, según

. real orden de 26 de ¡¡go:40 último (D. O. núm. 187); asig~

1
I nándole los 90 céntimolíl del sueldo de su empleo, ó sean 225
. pe~etus mensuales, que por sus años de /!ervicio le corres
¡ ponden, y 75 pesetas por bonificación del tercio, conformo
! á]a ley vigente.
I De real orden lo digo á V. E. para flU conocimiento y
1 demás l'fe~to~. Dlo3 guarde á V. E. muchos :'1.ños. Ma-

1

1 dr.id 25 de octubre de 1892.

AZCÁIlliUA

¡Señor CRpitán general de GaBeia.
1
1Scñore3 Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mar ina

y Capitán general de las Islas Filipina/!.

%41 Qctubre 189$

Guerra y Marina

¡ ..

A~CÁRRAGA

D. O, nUmo 235
...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
"ejo Supremo de Guerra J Marina, on odel mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, cl señalamiento pro .
visional que se hizo al comandante de Infantería, D. Julián
Olivares Penavá. al concederle el retiro para estlL corto, so
gún real orden de 30 de agosto último (D. O. núm..1(1);
asigná,ndole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó SO~1l1

375 pesetas menauules, que por sus mios de servicio le co
rresponden, y 125 pel!eta! por bonificación del tercio, con·
forme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá~ efecto.. Dio!! guarde .. Y. E. mucho!! año.. Ma·
drid 25 dI! octubre de 1892.

·III..lRCELO DE' ..bcl:RRMA

Señor Capitán general de Castilla. la NU6Ta.

Señor( s Prol'!idente del Consejo Supremo de. Guerra y :Marina,
y Cnpitán general de la Isla l.0 Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su llombrola Rcinrt

1
Regcnte del Reino, do acuerdo con lo informado por el COll
sejo Supremo de Guerrll. y Marina, en 27 del mes de sep-

~ 1tiembre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en de-
Excmo. Sr.: ltl Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina finitiva, el señalamiento provisional qne ,so hizo al capitán

Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con- 1de Infantería, D. Antonio P~roa López, al expedirle el re.tiro
15ejo Supremo de Guerra y Marina. en 7 del mes actual~ ha ! para la Coruña, según real orden de 22 de agosto últImo·
tenido a. bien confirmar, en definitiva, el icñalamiento pro· 1 (DURlo OFICIAr" núm. 183); asignándole el sueldo integro de
visional que ele hizo al comandante de Infantería, D. Santia· l sn empleo, ó soan 250 pesetas mensuales, que por sus años
go Trillo Sa.nz, al concederle el retiro pRr:1 Za.ragoza según ! de servicio le corresponden, y 83'33 pesetas por bonificación, '- 1
real orden de 9 de septiembre último (D. O. núm. 19H); ¡ del tordo, conforme á la ley vigente.
mligntndole los 00 céntimos del suddo de;,,;u empleo, ó sean 1 De rcal orden lo digo á V. K para su conocimiento y.
375 pesetas mensudes, que por tiUS año!! de servicio le ca- ¡ demá!! efectos. Dios gu.'\rde a V. E. ml!chos año.3. Ma·
rresponden conforme ala ley vigente. I drid 25 de octubre dt! 1892.

De real orden lo digo 4 V. ])j. para eu conocimiento J 1
dom.b efecto!. Dio. ¡;uarde AV. E. muchos año!. :Ma~! Señor Capitán ganeral de Galici'l.
drid 25 de ~ctubre de 1892. 1

.. ¡' Señores Prm:idente del Consejo Supremo de Guerra y l\Iarina
AZ0ÁRIU.GA f y Capitán general de las Il:lJas FitipiPas.

¡
rI Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen 5U nombre In Reina
( Regente .dol Reino, de acuerdo con lo informado por 01
¡Con~ejo Supremo de Guerra y Marin~, ~n 7 del ~es ac~ual,
I ha te.n~do á bien con~rmar, el~ defimtIva, el tJenalamH~I:to
. prOVISIOnal que se hIZO al capItán de Infantería, D. Belllto

Oñoro VeguiHas, al concederle el rQtiro para Sego'Via, según
real orden de \1 do septiembre último (D. O. núm. 199);

I asignándole 1011 gO clÍntimos del sueldo de su empleo, ó /lean
¡ 225 pCBútas 1l1ensualc5, que por sus años de servicio le co
i rrcsponrton conformo á In. loy vigente.

,
i Da real ord€l1 lo digo a V. E. para eu conocimionto y

demás dectos. Dios guarde á V. E. muchos ~ñOjL l!a
¡ drid 25 de oetu1Jre de 1882.

1 lIARcELO DE AZdÁRRAG.\.

1 ~cñor Oílpitañ general de Castilla b. Nueva.

! .S~iior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Sefíor Capiotán general de Aragón.

15eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

ExCmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo f::Iuprcmo de Guerra y Marina, en 8 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar. en definitiva, elsoñalamlento pro
visional que se hizo al comandante do Infantería, D. José
Polo Rniz, al conced.erle el retiro para Barcelona, según real
ortlen de 17 de septiembre último (D. O. núm. 206); asig
nándole los 78 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean
325 pastltal> mensuales, quo por sus años de servicio le co
rresponden, y 108'33 pesetal'3 por b::mificaci6n elel tercio,
conforme ti la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su cónoeímiento y
demás efecto!3. Dio! gual'de A V. E. mucho! ll.ños. Ma
drid 25 de octubre de 18Q2.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señoree: Preaddcnte del Conllejo SupremQ de
J Oapitán general de la !sla de Ctlb~. E:tl,'mo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Y on sn nombre la Reina

Hegente del Heino, de acuerdo con lo informadq por el Con-
~ ¡RejO Sup,remo de Guerra y Marina, en 8 del mes actual,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), YI'~! BU nomhre la Roina ha tenido A bien con~rl11l\r, en,definitiva, el s~ñabmiento
Regente del Reino do acuerdo" . ~ r. 3 10')1' \ 1'ro'l'i;;:ional oue se hIZO al cnpltfln de Infantcma, D. Pran·. ., vn lo ir¡¡;ornlP·l\O por e J' ,-. ,....' l' JI
IiOJO Supremo do Guerra •.. ~ , d 1 i ,1 hIt, cisco Rcvilla m.aval, nI concederlo o retIrO para . uosca, Re·

t . .Marma ea g e mes aeouu,. . . r íL . ro o '[
erudo tí. bien COllfjr J ~ '. ~ 1 '" t I)IO. 1gÚll 1'0111 oriten (\,,17 do septlmn ¡r0 t tuno, . '. m mero

¡.Mr, 011 <1efill}T,)Vn, el sena !l.m~"u o. " .
lC'....; ...•. • .
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206); asignándole los 90 céntimos del sueldo de su empleo,
Ó sean 225 pesetas mensuales, que por sus años de servicio
le corresP9nden, Y 75 pesetas por bonificación del terQio,.
conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y 1
demás efectos. Dio!5 guarde á V. E. muchos añ08. Ma
drid 25 de octubra de 1892.

demál! efecto!!. Diol! guarda á V. ]l. muchol!l años. Ma
drid 25 de octubre de 1892.

Señor Oapitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo lIe Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del me!! actual,
ha tenido á bien conJirmar, en definitin, el señalamiento
provisional de haber pasivo que se hizo al sargento de la
Guardia Civil, Félix González García, por real orden de 2 de
septiembre último (D. O. núm; 194); aSIgnándole los 40 cé.n
timos del sueldo de capitán, ó sean 100 pesetas al me., qua
le corresponden por sus añal! de servicio, y con sujeción al
real decreto de 9 de octubre de 1889 (O. L. núm. 497).

De real orden lo diro á V. i:. para .u conocimiento..,
demás e!ectol!. Dio!5 guarde á V. E. mucho!5 años. Ma
drid 25 de octubre de 18~2.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra '1 Marina
é IIlJpector general da la Guardia GiTi!.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expues~? por el
Oonsejo Supremo de Gmlrra y Marina, en 7 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional de haber pasivo que se hizo al sargento de la
Guardia Civil, Manuel Camp& Suárez, por real orden da 2 de
I!eptiembre último (D. O. núm. 194); asignándolól 109 4.0
céntimos del sueldo de capitán, ó sean 100 pesetas al mes,
que le corr~2ponden por sus años de servicio, y con suje
ción al real decreto de 9 de octubre de 1889 (O. L. n.o {97).

De real orden lo di~o á V. E. par" IlU conocimiento ,.
demli.! efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ya
arid 25 de octubre da 1892.

Azcm.lG!.

Señor Oapitán general de Castilla la Vieja~

Elefíorel!l Preaidinte del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector ¡:eneral de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por'
el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del mea ac
tual, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional de haber pMivo que se hizo al sargeato
de la Guardia Civil, Maríano J)1aluenda Hllrnández, por real
orden de 2 de septiembre ültimo (D. O. núm. 194); asig
nándole los 30 céntimos del sueldo de capitán, ó l3ean 75
pesetas al mes, que le correflponden por sus añol de servi·
cio, y con sujeción al real decreto de 9 de octubre de 1889
(C. L. núm. 497).

Da real orden lo digo tí V. E: para IlU conocimiento y
demás efectoSl. Dios guarde á. V. E. mucho!! años. Ma
drid 25 di octubre de 18g2.

Señor Capitán ~eneral de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo do Guerra y Marina
é Inspector ge~eral de la Guardia Civil.

AZCÁRRAU.

AzCÁ.RRAGA.

Azcl..RR.AGA.

Señor Oapitán general de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la. Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
OOli!5ejo Supremo de Guerra y Marina, fn 8 del me3 ac
tual, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señ~la'

miento provisional que se hizo al comandante de Caballería,
D. Gabino Arin Ezcurra, al concederle 01 retiro para Santa
Gudca del Cid (Burgos), según reRl orden de 15 do septiem
bre último (D. 'O. núm. 204); asignándole los 90 céntimóá
del sueldo de su empleo, ó sean 375 peseta2 me-i,sualés, qlie
por SUI años de servicio le corresponden, y 125 pesetal! por
bonificación del tercio, conforme'lÍ la ley vigente.

DQ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demál'J efectos. Diol'J guarde á V. E. muchos Años. Ma
drid 25 de octubre do 1892.

hcmo. Sr.: El Re,.(q. D. g.), yen au nombre lit. Rei·
na Re¡:ent.e del Reino, ~ acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, fin 5 del me!! actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al teniente coronel de la Guardia Ci
vil, D. Nicolás Kayser y Villa, al expedirle el retiro para
Jaén, según real orden de 15 de septiembre último (D. O. mí.·
mero 204): asignándole los 90 céntimos del sueldo de su
empleo, 0 !'lean 450 pesetas mensuales, que por sus años de
flervicio le correaponden conIorme ti la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diol'J guarde á V. E. mueho!! tlño~. Ma.
drid 2~ de octubre de 189~.

Señor Capitán general de Aragón.

fleñores Preaidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Oa~itán general de la Isla de Cuba.

~eñor Capitán general de Burgos.

Señores Presidente del Com::ejo Supremo de Guerra y Marina
y Oapitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su Rombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el eon·
scjo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, an definitiva, el señalamiento pro
visional que se hizo al primer teniente de la Guardia Civil,
D. Lorenzo Oliván Gil, al expedirle el retiro para Valencia,
según real orden de 15 de septiembre último (D. O. núme.
ro 204); asignándole los 90 céntimos del ~meldo de su em.
pleo, ó eean 168'75 pesetas mensuales, que pOl' sus años de
servicio le corresponden conforme á la ley vigente. ._

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y



D. Q. núm. 2SQ 27 octubre 1892 201

..~.

.Á.zcümÁGA

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señores Pro!3idente del Consejo Supremo da Guerra y Marina
é Inspector general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), Y€n su nombre]a Rei· r de Carabineros, Antonio Quiles Ventayol, por real orden de 9
na. Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por ¡de septiembre último (D. O. núm. 199); asignánd?le los 40
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 dol mes ac- ¡ céntimos del sneldo do capitán, ó sean 100 pesetas al me~,

tua], ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala- i que le corresponden por sus años de servicio, y con sujeción
miento provisional de haber pasivo que se hizo al sargento al real decreto da 9 de octubre de 1889 (C. I.... núm. 497).
de la Guardia Ch'n, Benito García García, por real orden de 1 De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
3 <le septiembre último (D. O. núm. 195); asignándole los demás efccto~. Dios guarde á V. E. mucholl años. Ma·
40 céntimos del sueldo lI.e capitán, ó sean 'lOO pesetas al ! drid 25 de octubre de 1892.
mes, que le corresponden por sus años de servicio, y con ¡
sujeción al real decreto de 9 de cctubre de 1889 (C. L. nú· I
mero 497). .

De real orden lo digo í, V. E. para IU conocimiento y
demás efectos. Dioe guarde á V. E. mucholl año.. MM,
drid 25 de octubre de 1892.

iI. ••

~. "

~.,.

~:r
~.

.A.zc.úl&AGA.
I

8efior Capitán general de Castilla la Vieja.

Señorel Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector gener.'ll de ]a Guardia Givil.

Excmo. Sr:: El Rey (q. D. g.), yen su nombre]a Rei
na Regente del Rffino, conformándose con lo expuesto por I
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del mes ac·
tual, ha. tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala·
miento provisional de haber pasivO que se hizo al sargento
de llt Guardia Civil, Domiug'o Diez Diez, por' real orden de 3
de 8eptierpbre último (D. O. núm. 195); asigná.ndole los
30 céntimos del sueldo de capitán, ó sean 75 pesetas al
mes, que lo corresponden por sus años de servicio, y con
sujeción al real decrólto de 9 dQ octubi"G de 1889 (C. L. nú
mero 497).

De real orden lo digo á V. E. para. .u conecimi(lnto y
demás efectOIl. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid ~5 dQ octubre de 1~12.

AzciltnAIU,

lSei'ior Capitán general de Castilla la Vieja.

Señorlis Preddente del Consejo Supremo' da Guerra y ltIarina 1,

é Inspector general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente ti Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del mes actual,
ha tenido á bien confirrpar, en definitiva, el señalamiento
provisional de haber pasivo qUi M hizo al sargento de la
Guardia Civil, Pascual Sánchez Pomares. por real orden de 2
de septiembre p.lti~o (D. O. núm. 1$)4); asignándole los
30 céntiIl!-0s del sueldo de capitán, ó sean 75 pesetas al me!!,
que le corresponden por sus años de servicio, y con suje·
ción al real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497).
. De real orden 10 digo á. V. E. para l!U co~ocimiento y
demás afectoPJ..Dios guarde it V. E. mucho, años. Ma
drid 25 de octubre de 1892.

AZC1..!tR..líllA

Sefior Capitán gencral de Valencia.

Señores Presid!:mte del Consejo Supr;;mo dl) Guerra y Marina
Él Inspector general de la Guardia Cidl.

Excmo. Sr.: ;El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del mos ac
tual, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el iElña!u·
Jniento provisional de h/l,ber pasivo que ~e hizo al 119.l'¡ento

Excmo Sr.: El 'Rey (q. D. g.), Y on ~u nombro la Reina
Re~ente del Reino, conformándose con lo expuo5to por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del mea actual,
ha tenido á. bien confirmur, en definitiva, el señalamiento
provisional de haber pasivo que se hizo alllargento de Cara
hineros, Andrés ternández González, por real ordelll. de 3 de
septiembre último (D. O. mám. 195); asignándole 10i 40
céntimo/! del sueldo de capitán, ó sean 100 pQ8etas al 'mes,
que le corresponden por BUS años de servicio, y con sujeción
al real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L l1Úm. 497).

De real ordcn lo d,igo á V. E. para IIU conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos añOB. Ma
drid 25 de octubre de 1892.

AZCÁRRa.GA

Señor Capitán general de Galicia.

~Gñores Prt'llSidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
~ Inspeetor general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Iteino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del mas actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el scfialamiento
provisional de hahar pasivo que s. hizo al sargento de Ca
rabineros, José López Mariño, por real orden de 2 de sep·
tiembro último (D. O. núm. 194); asignandolo los 30 cénti·
mas del sueldo de capitán, ó ~ean 75 pesetas al mes, que lo
corresponden por sus años de servicio, y con ~ujeciórr al
real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497).

De realorden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio~ guarda á V. E.. muchoi años. Ma·
drid 25 de octubre de 1892.

Bl.lñor Capitán general de Galicia.

Señores Presidente dt'l Congojo Supremo de Guerra y Marina
é Insp6otor general de Carabineros.

Excmo. Sr.: En vi¡¡ta de la instancia que V. E. CUl'I'JÓ á.
este Ministerio, en 22 de junio último, promovida por el ca
rabinero, licenciado, Valontín Sánílhez Román, en iúplica da
retiro, fundando su petición en haber quedado inútil para
01 sen'icio; teniendo en cuenta que no obtuvo dicha licen·
cia por inútil, sino á voluntad propia, y que la enfermedad
que sin duda motivó su faltll. dc condiciones para continuar
en el. 5ervicio, no fué originada por herida que recibiera en
acción de guerra, nipor accidento fortuito en acto del servi·
cio, el Roy (q. D. g.), Y~n su nombre la !loina Hegonto del.
Reino, de acuerdo coulo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra J' Marina, en 8 del mes actual, se ha servido deso~ti·
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mar la expresada solicitud, por carecer de derecho á lo que
pretende.

Da real orden lo di¡¡;o á V. E. para su conocimiento J
-efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucl10fil años.
Madrid 25 de octubre de 1892.

. Señor Capitán general de Castilla la "{Jit'ja.

Señor Presidente Clo1 Consejo Supremo de Guerra y !!Iariua.

se haga el referido suministro con arreglo á. las basee conve
nidas y puestas en vigor por la real orden 'de 20 de enero
último (C. L. núm. 27); sin perjuicio de las modificaciones
que en ellas fuera preciso introducir por las condiciones de
localidad, cuyas modificaciones propondrá V. E. á esta Mi·
nisterio. '1..

De real orden lo digo á. V. E. para IU eonocimiento J
demás cfcctoe. Dios guarde i. V. E. mUChOIll.ñoll. Ma
drid 25 de octubre de 1i92.

•••

4;. s. SECCIÓN

:tO." SEcorON

.TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con fecha 5 del
actual, dirigió V. E. á este Ministerio, dando cuenta del re
greso de la comisión de compra de 12 caballos en Extrema
dura, con destino á la brigada de tropas del cuerpo de su car
go, y solicitando autorización para que seis de los mencio
nados caballos sean transportados á Zaragoza, por forrocarril
y cuenta. del Estado, y conducidos por seis obreros de la re
ferida brigada á disposición del intendent., militar de Ara
gón, para ser dilltribuidos entre el jefe adminilltrativo y ofi·
ciales del mismo cuorpo qua forman parte de la 8.- división,
el Re.v (q. D. ¡s.), Yen su nombre la Reina Re¡ente del Rei
no, ha tenido á bien concooer la autorización que se 80licita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diol!! guard<J á V. E. mucho. año.. Ma·
drid 25 de ·octubre de 1892.

Señor Capitán general de Ja~ Islas Filipinas.

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

SUMUUSTROS

7." SECCION

~eñor Capitán geneml de Valencia.

Soñore8 :PrGliddente del Con¡;ejo Supremo di Guerra y Madna j

6 Inspector general de Artillería.

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, do acuerdo con lo inJ'ormudo por el Con
Bojo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional que se hizo al muestro de taller de primera clase
del Cuerpo de Artillería, D. Fernando Ah:araz Manzanares, al
concederle el retiro para Murcia, según real orden de 17 de
septiembre último (D. O. núm. 206); llilignándole los 30 cén
tirrios del sueldo de su empleo, ó sean 56'25 pesetas men- Excmo. 151'.: En vista del escrito que V. E. dir~gió á este
Emales, que por sus años de servicio le couMponden conÍor· Ministerio, en 2 de s('\ptiembre úitimo, manifestando haber
me á la ley vigente. autoriza.do al capitán de Infantería, D. Ramón Montes Regüei-

De real orden lo digo i V. E. para ~u conocimiento J feros, para que esperase en dicha isla la resolución de una
demás efectol'l. Diof!l guarde á V. E. muchol'l añol. Ma.-l instancia en que habí~ solicitado el pase á situación de BU-
dríd 25 de octubre de 1892. Ipernumerario sin sueldo, la cual S8 resolvió por real orden

AzCÁRlUG4 de 20 de agosto último (D. O. núm. 182), el Rey (q. D. g.),

Iy en BU nombre la Reina Regente dellteino, ha tenido á bien
aprobar la determinación de V. E. .

de Guerra y Marina 1 De orden de S. M. lo digo á V. E. para IU cono(fimiento

IJ demás efectol. Diol'l guarde á V.1\:. muchol añol. Ma
drid 25 de octubre dQ 1892.

--;:»:;>- 1- Azc.úuUJIA.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Ycn su nombro la Reina I Señor Capitán general de las I!las Filipinas.
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con- 1

Eojo Supremo de Guerra y Mariua, en 7 del mes actual, ha 1Soñor Ill8pector general de Infantería.
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro ........

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo
é Inspector general de Artillería.

yia;onal que so hizo al obrero aventajado de primera clase ¡
del Cuerpo de Artillería, José Díaz Capel, al concederle el re· I
tiro para la Mora (Murcia), según real orden de 5 do sep- ,

. tiembre último (D. O. núm. 196); asignándole los 30 cénti- !

mos del sueldo de su empleo, ó sean '17'37 pc:oetaa men
suales, que por sus añoe de servicio le corresponden confor·
me ti. la ley vigente.

De real orden lo digo IÍ V. E. para ~u conocimiento y
d6m~8 eft:cto~. Di08 guarde lÍ V. E. mucho~Uñ03. Madrid
25 de octubre de 1892.

Excmo. Sr.: En vista del escrito quo V. E. dirigió á
este Ministerio, en Gdo abril último, en el que daba cuenta
de huber autorizado á la MarIna para que se surta de medi
camentos y matcrial farmacológico del Laboratorio sucurl'lal
de es$], capital, el Rey (q. D. g.), Y on su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ins
pección General de Sanidad Militar, ha tenido á bien npro
bar la determinación de V. E. y disponer que, en lo sucesivo,

Azcl~Ruu_

Sefior Inspector general de Administración Militar.

Señorea Capitanes generales de Castilla la Nueva y Araión.


